
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   
 
  
Proceso:   PERTENENCIA No. 2020-00303 

Demandante:  VÍCTOR ALFONSO CRUZ SÁNCHEZ   
Demandados:  LUIS ERNESTO MARÍN RUIZ y OTROS  
 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la H. Sala Civil del Tribunal 

Superior de Bogotá mediante auto de 25 de enero de 2023, mediante el cual 
se declaró la nulidad de la sentencia proferida el 28 de noviembre 2022.  
 

 

  NOTIFÍQUESE,  
  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  
(2) 

ET 
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